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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
El p&so aerá  adelantado, no adm itiéndose se llo s  

de correos.
Madrid.  ............................. Un mes...........
Provincias....................  Un trimestre. .
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. .
Extranjero .............................Un trimestre. .

5 pesetasi 
20 »30 »d5 »

REDACCION Y ADMINISTRACldU 
€AIiI^£ CARMEN, NCM. 29.

Húmero «ue/IOf OfBO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
E l p recio  de la  in serción  

es de setenta cén tim os por cada lin ea  ó fracción,
REBAJA GRADUAL 

Todainserdón cuyo importe exceda d« 125 pesetas el lO por 100
Idem id. de 250 id, el 20 por J.OO
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 30 por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

r a r t «  « f te te l .

Presidencia del Consejo de Mlnístroo:

Beál decreto decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Málaga y el Jues 
de instrucción de Marbella.

Ministerio de la Guerra:
Eeal orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco de que *se halla en pose
sión el Teniente Coronel de Infantería^ 
D. Luis Carniago y Martinez,

Oticas concediendo cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada, al Ca
pitán de Infantería, D. Luis de la Gán
dara y Marsella, D. Eduardo de la Biva 
y Prieto, Oficial segundo de Administra
ción Militar y D. Federico García Mer- 
cadal, Maestro de obras militares.

Adnitnlstraoión Ceŷ iral:
H a c ie n d a .— Dirección General d e  la Deu

da y Clases Pasivas.—Belación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la se
gunda quincena de Agosto último.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Sutisecretaría.— 
Disponiendo que los Maestros y  Auxilia
res de Escuelas públicas que hayan sido 
llamados á filas con motivo de la actual 
campaña, además de conservar su desti
no, perciban la mitad del sueldo que dis
frutaban y el derecho á la casa-habita
ción para que la ocupen sus familias.

Bectificación al Beál decreto publicado en 
la G a c e t a  del 2 del corriente establecien
do las reglas á que en lo sucesivo han de 
ajustarse Uls jubilaciones délos Catedrá 
ticos.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Dt^o- 
niendo que el Ayudante segundo de Mon
tes,Oficial quinto,D, Pedro Estevá y Bar- 
día, reingresado en el servicio activo, pres

te sus servicios en el distrito forestal de 
Orense-Lugo.

Dirección General de Obras Públicas.-»- 
Concediendo á D. Andrés Macias autori
zación para reformar en las condiciones

. que se expresan él varadero que en el 
puerto de La Luz {Canarias) le fué cofi- 
cedido por Beal orden de 15 de Julio 
de 1896.

Idem á D. Cruz Ibáñez para construir en 
la zona marítima terrestre del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, al Norte del 
Castillo de Paso-Alto, un edificio de ma
dera con destino á café-restaurant.

Disponiendo se anuncie la solicitud de con
cesión presentada por la Compañía Na
cional de Tranvías para la construcción 
de un tranvía eléctrico denominado pro
longación á Sans.

A n e x o  1 .°— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .-^- 
O p o s ic io n e s . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  S a n t o r a l . —  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE LO Civil.—Pliego 11.

PARTE OFICIAL

nisuE icu DBL c n w  ve Hiramos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la  Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.*̂  Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demáa 
personas de la Augusta Real Familia.

PKESISESCU DE£ C O W O  DE H m m O S

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de instrucción de Marbella, 
de los cuales resulta:

Que D. José Jiménez Mesa y otros ve
cinos *de Mijas denunciaron al referido 
Juzgado al Ayuntamiento del pueblo ci
tado, por el hecho, á su juicio constituti
vo de delito electoral, de conformidad á 
los preceptos que rigen en la materia, de 
no haber expuesto al público en el sitio 
de costumbre y en el plazo que la Ley 
determina, la lista de mayores contribu
yentes para elegir^ compromisarios para

Senadores, agregando, al ampliar poste
riormente la denuncia, que en las expre
sadas listas s e habían hecho inclusiones 
indebidas y exclusiones ilegales, consig
nando los nombres, tanto de los que figu
ran incluidos, como de los excluidos, afir
mando haberse hecho esto en gran nú
mero;

Que instruido sumario, y estando el 
Juzgado practicando las demás diligen
cias por él acordadas, el Gobernador; á 
excitación del Alcalde de la expresada 
localidad, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió á 
aquél de inhibición, fundándose: en que 
la infracción de los requisitos estableci
dos en los artículos 25 al 29 de la Ley, 
que regula la elección de Seuadores de 8 
de Febrero de 1877, sería un hecho ú omi
sión que en todo caso constituiría una 
falta de cumplimiento de las formalida
des previstas en la expresada Ley, y cuyo 
castigo corresponde á las Autoridades 
administrativas, según los artículos 98 
y 5.® de los adicionales de la Ley de 26 de 
Junio de 1890; en que correspondiendo á 
la Administración decidir sobre la inclu
sión ó exclusión de electores en las listas 
formadas por el Ayuntamiento de Mijas, 
es evidente que mientras las Autorida
des administrativas no resuelvan dicho 
extremo, existe una cuestión previa que 
puede infiuir en el fallo que dicten los

Tribunales de justicia; en que al estable
cer la Ley que las listas electorales han 
de estar expuestas al público, determi
nando número de días para su rectifica
ción, es porque admite la posibilidad de 
que se cometan errores ú omisiones en 
su confección, señalando el tiempo, modo 
y forma en que pueden subsanarse, pero 
sin definir ni castigar el acto presente de 
que algún elector haya dejado de incluir
se indebidamente en las listas, porque 
aquello que se ejecuta por inadvertencia, 
el legislador lo reconoce y^supone; y sólo 
cuañdo conste de una manera evidente 
que esas alteraciones se han realizado 
intencioñaímente, es cuando tal hecho 
constituiría materia delictiva; y en qiie  ̂
finalmente, se está en uno de los casos 
del artículo 8 .̂  del Real decreto do 8 de 
Septiembre de 1887, por existir una cueS' 
tión previa;

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado dictó auto manteniendo su j iir isd icv  
ción, alegando sustancialmente: que ios 
hechos denunciados pueden constituir 
delitos comprendidos en el artículo 65 d e  
la ley Electoral vigente; en que á  la j u r i s 
dicción ordinaria competed conocimien
to de los delitos ó faltas, y que no existe 
en el presente caso cuestión previa que 
resolver, y de la cual dependa el fallo do 
los Tribunales;

Se citan en el auto judicial, además dei
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artículo indicado, el 25 y 26 de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877.

Visto el artículo 25 de la ley Electoral 
de Senadores, de 8 de Febrero de 1877, 
con arreglo al que,el día 1.̂  de Enero, to
dos los años, los Ayuntamientos forma
rán y publicarán listas de sus individuos 
y de un número cuádruple de vecinos 
del mismo pueblo, con casa abierta, que 
sean los que paguen mayor cuota de con
tribuciones directas, sin acumularse lo 
que satisfagan en ningún otro:

Visto el artículo 26 de la Ley expresa
da, según el que las listas á que se refiere 
el artículo anterior permanecerán ex
puestas al público hasta el día 20  de Ene
ro, resolviendo el Ayuntamiento las re 
clamacíones que sobre las mismas se ha
gan en este término antes de 1.® de Fe
brero:

Visto el artículo 27 de la misma Ley, 
en ^3 que se preceptúa que los que no se 
conformen con la resolución de los Ayun
tamientos podrán apelar á la Comisión 
provincial de la Diputación, que en los 
quince días siguientes resolverá lo que 
estime justo:

Visto el artículo 28 de la repetida Ley, 
on el que se prescribe que de las resolu
ciones de las Comisiones de las Diputa
ciones Provinciales cabe el recurso de 
alzada ante la Audiencia del* territorio 
hasta el 20 de Febrero, que fallará lo que 
proceda hasta el 1.® de Marzo, sin causar
costas: ‘

Visto el artículo 29 de dicha Ley, en
el que se dispone que antes del día 8 de 
Marzo publicarán los Ayuntamientos las 
listas definitivas:

Visto el artículo 98 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, que dice: «Toda 
falta de cumplimiento de las obligaciones 
y formalidades que esta Ley ó las dispo
siciones que se dicten para su ejecución 
Impongan á cuantas personas interven
gan con carácter oficial en las operacío- 
ues electorales, será corregida con una. 
multa de 25  á 1.000 pesetas en caso de no 
constituir delito:

Visto el artíciílo 5.  ̂ de los adicionales 
á la Ley anteriormefil© citada, en el que 
se manda que las disppsídPwes del títu
lo 6 .® de esta Ley se aplicarán á .'os actos 
ú  omisiones que puedan tener lugar cs!?u 
motivo de las elecciones de Senadores y 
en relación con las disposiciones de la 
Ley que las regula:

Considerando: 1.® Que la presente cues- 
tiói^ de competencia se ha suscitado con 
moti yo de la denuncia presentada por va
rios veoinos de Mijas contra el Ayunta
miento de la  expresada localidad, por no 
haber expuesto al público en el plazo se
ñalado por la Ley las listas electorales 
para compromisarios y haber hecho en 
las mismas iuQlusiones y exclusiones in
debidas;

2 .  ̂ Que formadas las' listas electorales 
para exponerlas á la pública .^©Visión y á 
las reclamaciones y decisiones soLT®

enmienda, no es lícito convertir en asun
to de proceso penal ante los Tribunales 
la materia de los recursos para inclusio
nes ó exclusiones, en la forma y ante las 
Autoridades designadas por la legislación 
electoral;

3.*̂  Qué respecto de la . controvertida 
omisión de exhibición de las listas al pú
blico en lugar adecuado, que también la 
subsanación de defectos en los trámites, 
ó la anulación de procedimientos vicio
sos en la preparación ó la depuración de 
las listas electorales, son asuntos atribui
dos á las Autoridades que designa la alu
dida legislación electoral, y no se puede 
sustraer á ellas el conocimiento, dando 
ocasión á contradictorias, decisiones por 
la anticipada ingerencia de la jurisdic
ción ordinaria;

4.° Que en su día y caso, ora por tanto 
de culpa comunicado por las Autorida
des, ora por oiercicio de la acción públi
ca, estaría expedita la competencia de los 
Tribunales de Justicia para entender en 
las sanciones penales que se reclamaran 
ó se estimaren aplicables, mas no susti
tuyendo la represión judicial, sino com
pletando el ordenamiento de la legisla
ción electoral para formar y depurar las 
listas:

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administrkción.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Fresidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

mmSTERIO DE LA fillERM

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.:El Bey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 22  del corriente mes, ha tenido 
á bien disponer que la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blancó de que se halla en posesión el 
Teniente Cíoronel de Infantería D. Luis 
Carniago y Martínez, se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hft^ta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspección 

General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 13 de 
Julio último, se dispone que esta Inspec
ción General informe acerca de la pro
puesta de recompensa hecha á favor del 
Teniente Coronel de Infantería D. Luis 
Carniago Martínez, por un nuevo sistema 
de municionamiento de que es autor.

Consta el expediente del informe dado 
por esta Inspección en 22 de Julio de 1907, 
cuando por primera vez estudió el asun
to; de los que han formulado 12 Cuerpos 
de Infantería, como consecuencia de las 
experiencias realizadas para juzgar de la 
bondad del sistema; del dictamen de la 
Junta de municionamiento, y de tres no
tas del Estado Mayor Central.

Esta Inspección General, en su citado 
informe, reconoció ya el gran mérito é 
importancia del invento y propuso que 
su autor fuera recompensado con cruz de 
segunda clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, la que le fué concedida 
por Real orden de 1.° de Octubre de 1907 
(D. O. número 218), añadiendo que esta 
recompensa debiera mejorarse si una vez 
hechas las pruebas indicadas por la Jun
ta de municionamiento, se obtuviese tan 
satisfactorio resultado como los conse
guidos hasta entonces.

Verificadas dichas pruebas por 12 Cuer
pos de Infantería, todos ellos han infor
mado en sentido muy favorable al siste
ma Carniago, señalando solamente el Re
gimiento del Serrallo un defecto que obe
deció á no haberse cumplido fielmente 
las prevenciones dadas.

El Estado Mayor Central y la Junta de 
municionamiento, en respectivos infor
mes, fechas 2 de Julio y 20 de Noviembre 
de 1908, estimaroi), en vista de tal resul- 
do, que procedía declarar reglamentario 
el sistema, lo cual mereció la sanción de 
la Superioridad por Real orden de 16 de 
Abril del año actual (B. O., número 84).

Llegado este caso, el Estado Mayor 
Central, en donde se había tramitado 
el expediente relativo á la adopción del 
procedimienttí, juzgó, con muy buen 
acuerdo, que la recompensa otorgada al 
que califica de laborioso, ilustrado é in
teligente Jefe, era escasa para sus nota
blemente acrecentados merecimientos al 
crear un sistema completo de municio
nar en el combate, que tiene grandes ven
tajas sobre el hasta entonces empleaao, y  
propuso que se le concediese un nuevo 
premio ó mejora del obtenido cuando aún 
no había desarrollado su plan, ni se ha
bía comprobado la completa utilidad del 
invento.

En vista de lo expuesto, de acuerdo con 
el Estado Mayor Central y con el anterior 
informe de este Centro, en el que se decía: 
«La gran importancia y utilidad que para 
el Ejército encierra la resolución del pro
blema de que se trata, bien merece muy 
señalada recompensa al que acierte con 
ella de una manera fácil y económica»; 
y visto que han quedado cumplidas sa. 
tisfactoriamente por dicho Jefe ambas 
condiciones, merced á su inteligencia, 
laboriosidad y entusiasmo, la Junta de 
esta inspección General opina, por una
nimidad, se ha hecho acreedor á que se 
lo declare pensionada con el 10 por ,100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso á Coronel, la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, que se le confir}ó por Real orden 
de 1 .̂  de Octubre de 1907 (D. O., nú
mero 218), por hallarse su trabajo entre 
los comprendidos on ol artículo 23 del
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vigente Reglamento de recompensas en » 
tiempo de paz, en relación con el espíritu i 
dfel 19 del mismo. j

V. E., no obstante, resolverá lo más  ̂
acertado. Madrid, 23 de Agosto de 1909.-=- ■ 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario. í 
José Villar.=Rubricado.=V.” B.”=Ma- 
cías.—Rubricado.

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por esa 
Inspección General, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 22 del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder al 
Capitán de Infantería D. Luis de la Gán
dara y Marsella, la cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con él 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, hasta.su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en el referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1909.

LINARES.
Señor Inspector general de los Estableci

mientos de Instrucción ó Industria Mi
litar.

Informe que se cita,
«Inspección General de los Estableci

mientos de Instrucción é Industr ia mili
tar.»

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 27 
de Mayo último, se remitió á informe 
de esta Inspección General upa Memoria 
del Capitán de Infantería D. Luis de la 
Gándara y Marsella, redactada con moti
vo de la comisión que desempeñó en el 
Ejército alemán desde' 1.® de. Abril de 
1906 á igual fecha de 1907, uniéndose el 
informe emitido por el Estado Mayor 
Central del Ejército y copia de las hojas 
de servicios y de hechos del interesado.

Cuenta este Capitán trece años de ser
vicios, está perfectamente conceptuado, 
posee el alemán y traduce el francés y el 
italiano, y, según la ampliación del Co
ronel Jefe de la sección de Infantería de 
la Escuela de Tiro, donde está ahora des 
tinado, «tiene buena inteligencia, amor 
al estudio y al trabajo, aptitudes para la 
técnica de la Escuela, siendo muy subor
dinado y celoso cumplidor de sus de
beres».

Desempeñó el cargo de Ayudante de 
Profesor en la Academia de su Arma du
rante un año y diez meses, realizó la  co
misión que le fué confiada para Alema
nia y que da motivo al presente informe, 
y ejerce el Profesorado en la sección de 
infantería de la Escuela de Tiro desde 
de Agosto de 1997, continuando en la ac
tualidad.

Está en posesión de cuatro Cruces de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, que le fueron concedidas: 
una, con motivo de la visita á España 
del Presidente de la República francesa; 
la  segunda como premio por una Obra 
de que es autor, titulada «Pistola Berg- 
man, modelo 1903» y por Ip versión al 
oastelíano de la italiana «Escuelas de 
Tiro para Infantería»; la tercera, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo corres
pondiente al empleo que hoy disfruta

hasta su ascenso al inmediato, como re
compensa por dos trabajos originales 
que llevan por título «Ametralladoras de 
campaña en el Ejército español» y «Es
tudio acerca de ametralladoras», y tra
ducción de la obra alemana del General 
Von der Goltz «¿Qué debe saber y cono
cer el infante alemán para el combate?», 
y la última, con pasador del Profesora
do, por haber ejercido este cargo el tiem
po reglamentario.

Fué también agraciado con la Cruz 
blanca del Mérito Naval por su ya men
cionada obra «Estudio acerca de ametra
lladoras», y de Real orden se anotó en su 
hoja de servicios el buen deseo que re
veló en los trabajos «Las ametralladoras 
en la guerra moderna», «Las ametralla
doras y su empleo por la Infantería en 
la ofensiva», «La táctica y las ametralla
doras en terrenos llanos muy cubiertos». 
«Notas acerca del empleo de las ametra
lladoras en las llanuras muy cubiertas» 
y «Estudio acerca de la eficacia del tiro 
de las ametralladoras», que tradujo unas 
del francés y otras del italiano.

Por lo que respecta á su permanencia 
en el Ejército alemán, se acreditan en la 
séptima subdivisión de su hoja de servi
cios los siguientes antecedentes, según 
certificado del Coronel del Regimiento 
de Infantería'Von-Horn, número 29: 
«Este oficial está dotado de condiciones 
militares, t ie n e  b u en a  inteligencia y 
comprensión espontánea y rápida, y de
muestra entusiasmo por sacar la mayor 
utilidad de la comisión que se le ha con
fiado»... «Respecto á su conducta en el 
servicio, fué muy correcta y ajustada á 
la disciplina militar, y fuera de él se pre
sentó con modestia, observando mucho 
tacto en el trato con sus compañeros, ha
ciéndose querer y llevando una vida 
arreglada y sencilla».

El General Jefe de la brigada á que 
pertenecía aquel Regimiento agrega por 
su parte: «que es un oficial inteligente, 
y aplicado, que ha sabido sacar utilidad 
de la comisión que se le confió, demos
trando en los días que lo tuvo á susw - 
denes, tener buen juicio táctico y saga
cidad, produciéndole siempre una ini- 
presión favorable».

Finalmente, en la misma subdivisión 
se hace constar que á su regreso del ex
tranjero manifestó el General Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército f<ei 
agrado con que en dicho Centr^ ge 
en todo el tiempo de su permanencia en 
Alemania, las asiduas relaciones mante
nidas con este Oficial, la corrección de 
sus actos, y el celo é inteligencia con que 
haeumplimentado las instrucciones que 
se le dieron, así como el noble deseo que 
siempre ha demostrado de contribuir con 
su trabajo y facultades al servicio y buen 
nombre de España y del Ejército».

El informe del Estado Mayor Central 
sobre la Memoria presentada por el Ca
pitán Gándara, como resultado de su co
misión, no puede ser más lisonjero; es 
un acabado estudio de ella, en el que se 
elogia la fructífera labor realizada, y se 
hace notar como muestra de lá meritoria 
laboriosidad de este Oficial, que con el 
fln de completar debidamente el estudio 
que sobre la instrucción de la Infantería 
venía practicando, fué el único de los co
misionados que solicitó y obtuvo amplia
ción de su permanencia en aquel Ejér
cito, siendo esta resolución tanto más 
digna de alabanza, cuanto que la Impe
rial autorización para continuaren las 
filas alemanas le fué concedida á solici
tud del Jefe del Cuerpo en que prestaba 
servicio, concurriendo la circunstancia 
de que al desempeñar de una manera

voluntaria y merecedora de encomio esta 
segunda parte de la comisión, lo hi:¿o re
nunciando á las indemnizaciones y demás 
ventajas de que venía hasta entonces dis
frutando.

Termina dicho escrito manifestando 
qup, en vista de todo lo expuesto, «en- 
liende que el Capitán de Infantería don 
Luis de la Gándara Marsella, se ha hecho 
acreedor á una muy significada recom
pensa que estimule á tan brillante Ofi
cial á perseverar en su trabajo y dar nue
vas muestras de su aplicación, que, como 
la de que se trata, redunden en beneficio 
del Ejército, á la vez que premie la me
ritoria labor llevada á cabo y la indiscu
tible y verdadera utilidad de la Memoria 
á que este escrito se refiere, el cual, por 
dichas razones, mereció de este E stado  
Mayor Central, entre las presentadas p o r  
los Oficiales de Infantería comisionados 
en la ocasión de referencia, al ser publi
cada en la revista oficial «Información 
del extranjero», editada por este Cen
tro».

Constituye la Memoria un libro impre
so de 700 páginas, en la que se interca
lan numerosos grabados, siendo s i lec
tura, por la amenidad de su forma, ele
gante y fácil, y por lo interesante é ins
tructivo del fondo, verdaderamente útil 
para el que se proponga adquirir un per
fecto conocimiento del modo de ser del 
Ejército alemán, y especialmente do cuan
to se relaciona con los procedimientos 
de instrucción seguidos en su Infantería, 
fin principal de las observaciones y es-' 
tudios del autor.

Da principio éste á sú trabajo eou una 
«Introducción» en que se hace una rese
ña histórica de la organización de aq̂ .̂e- 
11a Arma hasta la actualidad, y bosq^teia 
el programa que hade desarrollar\ía-- 
rante el curso de la obra, que divide 
cuatro partes, dedicadas, respectivamen
te, á los «Factores de la instrucción» «El 
soldado», «Las clases de tropa» v ’«El 
Oficial». ^  ̂ ^

En la primera señala como factorc^s de 
la instrucción: el personal, ol tiempo r  
los elementos apropiados f  Rctn

mnviH.. r  tiempo y ejercicma de 
“^^YiiJJ^^cion; describe el vestuario y 
Equipo en uso en aquella Nación, y mi
tre los elementos de instrucción estudia 
detalladamente sus campos de tiro, cam
pamentos y polígonos de guarnición.

Trata seguidamente del régimen iníe- 
rior de los cuerpos y servicio de guarni
ción, encontrando con este motivo pora 
dar á conocer incidentes y detalles curi >- 
sos que permiten formar muy acabada 
idea de la vida militar de Alemania, y 
pasa á ocuparse de los haberes y alimeri- 
tación de la tropa, y del mo lo de desem» 
peñar el servicio económico la oficia Vf- 
dad, las clases de tropa y el soldado.

El segundo título está dedicado excín- 
sivamente á la instrucción que esto últi
mo recibe.

Expone la norma que se sigue para ía 
elección del personal instructor, prepa
ración á que se le somete, trabajos preli-. 
minares del Capitán para la recepción 
de los reclutas é incorporación de éstos- 
programas y métodos de instrucción ju- 
ramento de banderas, marcha gonoral de 
la instrucción táctica, de tiro y gimnásti
ca, y procedimientos observados para ins
pección de estas enseñanzas.

Siguiendo su metódico d'esarrollo da 
cuenta de los ejercicios, de castigo,' de 
guarnición y en pip de guerra, instruc
ción de oompañif,, y batallón y sus apli
caciones CP bl campo de maniobras, i a-
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sisUendo, por su especial interés, en las 
inspecciones y críticas; trata extensamen
te, V dando muestras de gran competen
cia todo cuanto se relaciona con el 
tiró, doterminando el sistema seguido 
p p r: sn instrucción, elementos que se 
í V an y organización de los concursos 
c-V >p ió los premios y distintivos que 
< 0 1  ‘Ste motivo son adjudicados á los 

' OS tiradores, 
í las enseñanzas auxiliares ocupase 

to P' ídmnasia y de la esgrima de la ba- 
< 13, V entre las teóricas, las de los 

ií i . fió grupo, las patrióticas y religio
sa ia« de aspirantes á cabos y sargen- 

on inclusión de sus programas res- 
] P ó i pasando después á la de señales
- f* ipotría, en que describe el material 
vn oso, y los diferentes métodos que se 
s^ndn’para su empleo. .

i -pTodiaesta parte con las prácticas 
,0 * ptación, servicio de patrullas y ejer- 
pirios de embarque y desembarque en
IVríOoarril.

o i titulo tercero constituye un estudio 
e Mis clases de tropa de aquel Ejérci

to eii el que detalla su sistema de reclu
ía n imito, instrucción que reciben y ser- 

que prestan, así como los haberes 
q,p. perciben y derechos pasivos deque
cíibírutan. . . ^

Tenniiia la Memoria dedicando al Ofl-
e  a l  s u  cuarto y  último título, en el que
ex one los diferentes medios para seguir 
ia ‘eai-'-era: la organización y funciona- 
i,licito do las casas do cadetes y las Es- 
cu> ixs de Guerra, instrucción que se da 
:d Oíicial en los Regimientos, Escuelas de 
'i’iio Academia militar de gimnasia y 
Ei-C!' la Superior de Guerra, y sueldos y 
.«•vut-ficaciones de que gozan, finalizando 
í’raPaio tan completo é interesante, con 
lo qu‘> .á la oficialidad de complemento 
se refiere, en lo tocante á su recluta* 
mieuto, requisitos necesarios para su 
Tiombramiento, períodos de instrucción 
« que se hallan sujetos y su distribución 
en los cuadros en tiempo de guerra.

Este breve resumen de la obra, da bue
n a  muestra de la diligente laboriosidad 
( l e  s n  autor; al trabajo considerable que 
i-ATiresenta hay que agregar la amenidad 
en el estilo, la claridad en las descripcio
nes la oportunidad que se observado 
d-ir relieve á aquellas partes que han de 
dispertar nuestro mayor interés, y las 
atinadas consideraciones que sobre mu
cho puntos le sugiere su despierta inteli- 
toncia, lo cual hace que el libro encierre 
Verdadero mérito y que al escribirlo el 
Gapitán Gándara haya prestado un seña
lado servicio al Ejército; razones por las 
m e  la Junta de esta Inspección General, 
considerando además lo acertadamente 
üue desempeñó la comisión que dio on- 
ocn á esta Memoria y sus muy recomen- 
rebles antecedentes, acorde por unanimi- 

ni informar, que procede concederle la 
v ó  lte dem érito  Militar

.: „ distintivo blanco, pensionada con el 
Va ñor 100 del sueldo correspondiente a 
, i actual- empleo, hasta su ascenso al in- 
1 ciJiato, con arreglo al articulo 23, en 

;ación con el espíritu que informa el 
* (leí Reglamento de recompensas en 

t ivioo de paz, y teniendo en cuenta cuan- 
V vvmiene el 22 del mismo.^

V. S., no obstante, acordara, como siem- 
 ̂ I;/más acertado. ^
 ̂ 3 ¡a ílrid 26 de Junio de 1909.—:^
- y . Rstado Mayor Secretario, José Vi-

lili brlcado.=V." B.", Macías;=Ru- 
. ' ,(’ (!(. =Hay un sello que dice; «Inspec- 
/  i/oen era i de los Establecimientos de 
¿ ry  m cióa é Industria miUtar».

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 22 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Oñcial segundo de Adminis
tración Militar D. Eduardo de la Riva y 
Prieto, la Cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido infórmese men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de
S .p t te m b r ,d e l» .

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

Informe que se cita.
Hay un membrete: «Inspección Gene

ral de l o s  Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 27 
de Mayo último, se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa que cursa el Capitán gene- 
de la cuarta Región, á favor del Oficial 
segundo de Administración Militar, don 
Eduardo de la Riva y Prieto, por servi
cios extraordinarios, acompañándose co
pias de sus hojas de servicios y hechos.

Formula la propuesta el Subintenden
te Jefe de la cuarta Comandancia de tro
pas de Administración Militar, donde sir
ve el interesado, como Comandante de la 
sección montada de la primera compa
ñía, y manifiesta en primer término que 
el Oficial la Riva realiza el servicio or
dinario con irreprochable puntualidad y 
desempeña los deberes de su cargo con 
escrupulosidad é inteligencia poco co
munes, sin que el menor detalle escape á 
su vigilancia; siendo su constante preocu
pación el bienestar del soldado, la con
servación del ganado y el cuidado del 
material. , ' ^

Hace constar después los excelentes 
servicios que prestó en el campamento 
que se instaló el año último en el Bruch, 
por los cuales el Capitán general de la 
Región manifestó que quedaba muy sa
tisfecho del celo, interés y actividad des
plegados por el citado Oficial, así como 
del comportamiento de la tropa á sus ór
denes al secundar sus disposiciones; ma
nifiesta que en la escuela práctica dispues
ta por Real orden de 5 de Mayo de 1908 
(D. O. número 101), realizó el programa 
con brillantez; exponiendo, por último, 
que cuando se dispuso por el Gobierno 
el envío de socorros á Italia con destino 
á los supervivientes de los terremotos en 
Sicilia y Calabria, solicitó desde luego el 
ser designado para conducir aquéllos, en 
el caso de que se estimase necesario con
fiar este cometido á un Oficial.

Nombrado para esta difícil Comisión, 
la desempeñó tan esmeradamente, que el 
Coronel de Artillería, Conde del Grove, 
Ayudante Secretario de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y á quien confirió nuestro 
Soberano la dirección de dicho servicio, 
expidió una certificación, en la que con
signaba que cuantas Comisiones enco
mendó al Oficial la Riva fueron desem
peñadas con mucho celo y actividad, dan
do prueba este Oficial de gran inteligen
cia y laboriosidad.

El Intendente militar de la cuarta Re
gión apoya la propuesta, expresando que 
á todos los servicios expuestos ha de aña
dir las recomendables referencias de este 
Oficial, al que considera muy digno do 
una recompensa que le haga perseverar 
en el entusiasmo por su profesión y sirva 
de estímulo á sus compañeros.

Se acompañan copias de la comunica
ción del Capitán general, elogiando la 
conducta de este Oficial y su tropa en el 
campamento del Bruch, y de la certifica
ción del Coronel Conde del Grove, á que 
se hace referencia anteriormente.

Del historial resulta que el Oficial la 
Riva cuenta doce años de servicio, está 
muy bien conceptuado, ha desempeñado 
Comisiones importantes y se halla en po
sesión de una Cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y pa
sador de «Industria militar», y de la Me
dalla de Alfonso XIII.

Resulta de esta propuesta, que el Oficial 
referido mantier e en brillante estado la 
sección montada de tropas de Adminis
tración Militar que manda; y consideran
do además los extraordinarios servicios 
que en las importantes comisiones in 
dicadas ha desempeñado, demostrando 
constantemente inteligencia, aplicación, 
laboriosidad, acierto y gran entusiasmo 
profesional á juicio de sus Jefes, la Junta 
de esta Inspección General opina, por 
unanimidad, que procede, se conceda al 
Oficial segundo de Administración Mili
tar, D. Eduardo de la Riva y Prieto, la 
Cruz de primóra clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por ha
llarle comprendido en el artículo 23, en 
relación con el espíritu que informa el
1.° y caso 3."̂  del 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz, 
habida cuenta de cuanto previene el 22 
del mismo.

V. E., sin embargo, resolverá lo mas 
acertado.

Madrid, 26 de Junio de 1909.==E1 Coro
nel de E. M., Secretario, José Villar.=Ru- 
bricado.=V.° B.°, Macías.=Rubricado.= 
Hay un sello: «Inspección General de los 
Establecimientos de Instrucción é In 
dustria militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien, 
tos de Instrucción é Industria militar 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 22  del corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al maestro de obras mi
litares D. Federico García Mercadal la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 de su sueldo actual hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan, y teniendo en 
cuenta el artículo 33 del Reglamento para 
el personal del material de Ingenieros, 
aprobado por Real decreto de 1.  ̂de Mar
zo de 1905 (C. L. número 48).

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocipiiento y deínás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general dé la sexta Be- 

gión.
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Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: De Real orden de 1.® de 
Junio último se dispone informe esta 
Inspección General acerca de la propues
ta de recompensa que á favor del maes
tro de obras militares D. Federico García 
Mercadal, eleva el Comandante general 
de Ingenieros de la sexta Región, acom
pañándose copias de un oñcio del jefe 
de la Comandancia de San Sebastián y 
de la hoja de servicios del interesado.

Del examen de esta última resulta que 
dicho maestro ingresó en el Ejército, de 
soldado voluntario, en 1875 en el Bata
llón Cazadores de Reus, número 16, to
mando parte en las operaciones que du
rante dicho año y el siguiente verificó 
dicho Cuerpo, siendo licenciado en 1885 
con el empleo de Sargento primero.

En 1894 obtuvo por oposición, con el 
primer puesto, la vacante de maestro de 
obras militares en la Comandancia de 
Ingenieros de Vitoria, y desde entonces 
hasta la fecha no ha cesado de probar su 
laboriosidad, celo é inteligencia en los 
variados servicios profesionales que se 
le han encomendado.

Por Real orden de 22 de Abril de 1897 
se le significó el agrado de S. M. por la 
formación del proyecto de reforma del 
exconvento de San Telmo para parque 
de Artillería, y, por último, en 1899 se le 
concedió la Cruz blanca de primera clase 
del M8rito Militar por servicios extraor
dinarios de fortificación y artillado pres
tados en la sexta Región.

La propuesta actual se funda en varios 
méritos.

Su jefe, el Comandante de Ingenieros 
de San Sebastián, manifiesta que en el 
largo tiempo que lleva destinado en di
cha Comandancia, ha podido apreciar el 
trabajo inteligente y sostenido del referi
do maestro, quien no sólo se ha ocupado 
de los trabajos de obras de entreteni
miento de los edificios militares de la 
plaza y de los fuertes de la posición Ba
rrera de Oyarzun, sino de las muchas 
obras nuevas de reparación y entreteni
miento que en la provincia se hacen para 
el Cuerpo de Carabineros, las Cuales, por 
su posición en puntos despoblados, leja
nos, ásperos, y á veces sin caminos, cau
san gran fatiga para visitarlas y aten
derlas.

Por todo lo cual, y además por el gran 
trabajo desarrollado en la construcción 
del Cuartel de la Batería, ya terminada, 
de Mompás, eleva la propuesta, que hace 
suya el Comandante general de Ingenie
ros de la Región.

En vista de lo expuesto, la Junta de 
esta Inspección general estima, por una
nimidad, que procede se conceda al Maes
tro de obras militares D. Federico (jíaicía 
Mercadal la Cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 de su sueldo ac
tual hasta su ascenso al inmediato, con
siderando comprendidos sus servicios es
peciales dentro de los artículos 1.® y 23 
del vigente Reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz, en relación con el 
caso 9 .® del 19, y teniendo presente cuan
to previene el 22 del mismo.

V. E., sin embargo, resolverá lo que es
time más acertado.

Madrid, 6 de Julio de 1909.==E1 Coronel 
de Estado Mayor, Secretario, José Villar. 
Rubricado.=V.® B.®, Macías.=Rubricado. 
Hay un sello que dice: «Inspección Gene
ral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar.»

ADMIHlSTEAGlflS CENTEAl

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

Belación de las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la segunda quincena de Agosto 
último.

JUBILACIONES
Pesetas.

D. Francisco Dechent y Trigue
ros, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Tarragona. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6.800 pe
setas, cuatro quintos del re
gulador de 8.500.............. ....... 6.800,00

D. José Robért y Serrat, Cate
drático numerario de la Es
cuela de Veterinaria de Zara
goza. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
5.200 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 6.500........... 5.200,00

D. Francisco Utrilla Calvo, Jefe 
de Administración de tercera 
clase, Administrador de la * 
Aduana del Grao de Valen
cia. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 5.200 
pesetas, cuatro quintos del
regulador de 6.500................  5.200,00

.D. Joaquín Giráldez Fernández 
Soler, Registrador de la Pro
piedad que fué de Utrera. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.600 pe
setas, cuatro quintos del regu
lador de 5.750.........................  4.600,00

D. Manuel Sánchez y Massía, In
geniero-Jefe del Cuerpo de 
Minas. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
4.500 pesetas, tres quintos del 
regulador de 7.500.............. 4.500,00

D. Cándido Rute Esteban, Ad
ministrador de los Reales Pa
tronatos de las Huelgas del 
Hospital del Rey. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 2 .000  pesetas, cua
tro quintos del regulador de
2.50 0.......................................... 2.000,00

D. José Muñoz de la Mata, Ofi
cial de primera clase del Cuer
po de Correos. Se le declara
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, tres 
quintos delregulador de 3.000. 1.800,00 

D. Mariano Alonso y Merino,
«Juez de primera instancia, de 
entrada, Secretario de la Au- 
diencja Provincial de Ponte
vedra. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anuál de 
1.700 pesetas, dos quintos del
regulador de 4.250. ............. 1.700,00

D. Pedro Hernández Orrios, Ofi
cial de tercera clase de Admi
nistración civil. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, tres 
quintos delregulador de2.500. 1.500,00 

D. Cayetano Pérez Valls, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo 
de Correos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, dos quintos
del regulador de 3.000...........  1.200,00

D. Melchor Pepín y Casal, Ins
pector de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se le

Pesetas.

declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas, 
dos quintos del regulador de 
3.000.........................................  1.200,00

P. Ramón Grela y Pereiras,
Portero primero del Ministe
rio de la Gobernación. Se le 
declara, con derecho al haber 
pasivo anual de l.OüO pesetas, 
dos quintos del regulador de 
2.500.  .....................................  1.000,00

Importan las jubilaciones... 36.700,00
PENSIONES VITALICIAS DE ALMA

DEN, EN SUSTITUCIÓN DEL HA
BER DE «EXTERIOR FIJO», EN 
CUMPLIMIENTO H LO DISPUES
TO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA 
LEY DE PRESUPUESTOS.

D. Juan Victor Rubio y Pizarro,
Obrero de las minas de Alma
dén. Se le declara con dere
cho á la pensión de 345 pese
tas anuales..............................  345,00

Importan las pensiones de 
Almadén............................ 345,00

PENSIONES DEL TESORO
D.* Mercedes Líalas y Garcés, 

huérfana de D. Enrique, Dele- 
gádo que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia
de 1.875 pesetas anuales  1.875,00

D.* María de los Dolores Careta 
y Márquez, viuda de D. Ilde
fonso Aragonés y Rey, Jefe 
de Negociado de primera cla
se, Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.500 pesetas
anuales.................'...................  1.500,00

D.  ̂Sofía Díaz Valdés y ürbina, 
huérfana de D. Manuel, Con
sejero qué fué de Estado. Se 
le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.125 pe
setas anuales..........................

Importan las pensiones del 
Tesoro...............................

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.®* Carmen González y García, 

viuda de D. Aniceto Rodrí
guez y Ledesma, Oficial ter
cero de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas, de.. ...................... ...........

D.‘ Natalia de Acha y Lezcano, 
viuda de D. Cecilio Clemente 
Sancho Lezcano, Oficial ter
ceto, Letrado de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas, de ...............

D.®* María de los Dolores, doña 
María del Socorro, y D.®* Vi
centa Rodríguez López, huér
fanas de D. Manuel, Promotor 
Fiscal. Se las declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas, de.......

D.‘ Carmen Rodríguez de Rive
ra y Goñi, viuda de D. Ramón 
López Hermosa y Sierra, So
brestante de Obras Públicas, 
Se la declara con. derecho á la 
pensión anual de Montepío
de Correos, de........................

D.*" Emiliana Gallego López, 
huérfana de D. Simeón, Oñ-

1.125.00

4.500.00

500,00

625,00

625,00

550,0o
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Pesetas.

cial de tercera clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á ser rehabilitada en el 
disfrute de la pensión anual 
del Montepío de Oficinas," de. 

D.‘ Lucía Jiménez y Muñoz, viu
da de D. Marceliiio Vázquez 
Kodríguez, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, se
gundo Jefe de la Aduana del 
Grao (Valencia). Se la declara 
con derecho á la p ensión  
anual del Montepío de Ofici
nas, de....................................

Clara S o b rin i Argulios, 
huérfana de D. Jorge, Afora- 
dor de los Derechos do puer
tas de Madrid. So la declara 
con derecho á la p en s ió n  
anual del Montepío de Ofici
nas, de ....................................

D.^ Matilde del Barco y Rodri
go, huérfana de D. Die^’o, Pro
fesor de la Escuela Normal 
de Badajoz. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas, de.. 

D.®” María Fernández Galiana, 
huérfana de D. José, Alcaide 
d é la  Aduana de Irún. Be la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas, de ....................

Cecilia Domingo Martínez 
Pimienta, huérfanos, de don 
Domingo, Magistrado de la 
Audiencia de lo Criminal de 
Linares. Se los declara con 
derecho á la pensión anual del 
Montepío do Ministerios, de.- 

D.^ AmaliaSusyRipa, viuda de 
D. Fermín Zapatero Rascones, 
Oficial cuarto de Hacienda. So 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas, do .. ................

Milagros Juárez González, 
huérfana de D. Francisco, Te
niente Fiscal de la Audiencia 
de Avila. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas, de. 

r.® Luisa de la Fuente y Pela- 
yo, viuda de D. Cesáreo Polo 
Valgama. Oficial de segunda 
*clase de Hacienda. Se la djc 
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas, d e ...........................

D.®' Valentina Guardia y Plaza, 
viuda de D. Lucas Col Bárce- 
na, Oficial de cuarta clase do 
Hacienda. Se la decLra con 
derecho á la pensión anual 
deJ Montepío de Oficinas, de. 

D.®' Ñorberta Antonia Sedaño y 
Andreu, huérfana de D. Ger
vasio, Director de segunda 
clase deV,Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión anual dél Monte
pío de Correos, de   .............

D.  ̂ Ana María de la Torre y 
Lara, viuda de D, José Casto 
de Glano y de Irizar, Inspec
tor general de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, 
Se la declara con derecho á Ja 
pensión anual dcl Montepío
de Correos, de ... . . . . . .   .......

D.“ Antonia García Gómez, viu
da de D. Miguel Vera Campos, 
ií^yudante de Obms publicas. 
iSe Ja declara cotí AU

625,00

1.250,00

375,00

875,00

625,00

1.250,00

500,00

1.125,00

750,00

500,00

1.425,00

2.500,00

Pesetas.

pensión anual del Montepío
de Correos, d e ........................ 550,00

D.  ̂ María Lu sa Casus Varal a, 
viuda de D. Elpidio Bayón 
Trapote, Oficial tercero de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas, do. 500,00

D.*" Saturnina Fernández Lato- 
rre, viuda de D. Carlos Peña
randa Escudera, Oficial terce
ro do la Secretaría del Minis
terio de ITíícicnda. Se la de
clara, en virtud de acuerdo 
del Tribunal Gubernatibo, con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios, 
de ......................  2.000,00

Importan las pensiones de 
Montepío.........................  17.150,00

PENSIONES REMUNERATORIAS

D.*" Juana Pacheco Martín, viu
da de D. José Zorrilla. Se la 

.declara con derecho á la pen
sión remuneratoria anual, de. 6.000,00 

D."̂  Tarsila Verdeía Gasch, viu
da de D. Tomás Sánchez, Far
macéutico fallecido del cóle
ra. So la declara con derecho 
á la fxmsión remuneratoria 
anual, de ........................  750,00

Importan las pensiones 
remuneratorias  6.750.00

MESADAS I'E SUPERVIVENCIA

D.*" Mar ía  Gallardo Fragoso, 
viuda de D. AlTonso García y 
González, Ayudante tercero 
de Servicio Agronómico, Ofi
cial cuarto de Administración.
Se la declara con derecho á 
dos me.sadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 pese
tas anuales  ................  333,32

D.  ̂ Josefa Olivero Domínguez, 
viuda de D. Antonio Soto Pe- 
lín. Ordenanza de segunda 
clase do Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas do supervivencia,.al res
pecto de 725 pesetas anuales. 120,82

D.®' María del Val y Val, viuda 
de D. Pcdi’o do la Fuente Ta- 
rrei’o. Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara cop derecho á dos me- 

, sadas do supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

D.*" Prudencia Flores Martín, 
viuda de D. Telesforo Martín 
y Martín, Peón caminero de 
i as carreteras del Estado. So 
la declara con derecho á dos 
mesadas do supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les ............................................  121,66

D.̂  Florencia Gálvez Romero, 
viuda de D. José Díaz Alva- 

. rez. Oficial de quinta clase de 
la Intervención de Hacienda 
de Ciudad Real. Se la declara, 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto
de 1.500 pesetas anuales  250,00

D.  ̂ Vicenta González Torner, 
viuda de D. Vicente Mingarro 
Sales, Médico-Director de la 
Estación Sanitaria del Puerto 
de-Pálamos, Gerona. Se la dé’ 
clara con derecho á dos me
sadas de giipervivencia, al 
respecto de 2.000 pesetas anua» 
les ............................................ 333,32

Per. tas.

D.  ̂ Antonia Mateos González, 
viuda de D. José Quesada Re
dondo, Portero del Instituto 
General y Técnico de Córdo
ba. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 800 pesetas
anuales... .......................  133,32

D.®' Filomena Pulido y Talavo- 
ra, huérfana de D. Romualdo,
Portero de la Tesorería do 
Hacienda de Cáceres. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas desupervivencia, al res
pecto de 750 pesetas anuales. 125,00

D.* María Gutiérrez González, 
viuda de D. F’oi'oncio Antón 
Miguel, Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilan
cia en Burgos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas do 
supervivencia, al respecto de
1.250 pesetas anuales................  20132

D.®" Pilar Torán Vacas, viuda de 
D. Rafael i 'alancar Jadraque,
Portero de la Tesorería de 
Hacienda de Guadalajara. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 750 pesetas anua
les .............................................. 125,00

D.  ̂Paula Martínez Marco, viu
da de D. Simón García Sanz,
Peón Capataz de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de  ̂
supervivencia, al respecto de
821,25 pesetas anuales  136,88

D.*" Antonia Muntaner Creus, 
viuda de D. Guillermo Paye- 
ras Far, Peón caminero do las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervi vencía, al res
pecto de 730 pesetas anuales, 121,66

Importan las mesadas de 
Sitpervivencia por una 
sola vez  ...............  2.130,96

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.*" Fernanda Delgado Osorio, 
viuda de D. Celestino Ignacio 
Sánchez Miguellón Delgado,
Operario do las minas de Al
madén. So la declara con de
recho á la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios.. . . . .  182,50

D.  ̂Basilia Francisca Bermúdez 
y González, viuda do D. Nico
lás Blas Pinos y Milana, Ope
rario de las minas de Alma
dén. Se la declara con dere
cho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios *. 182,50

Importan las limosnas de 
Almadén......................... 365,00

RESUMEN

Importan las jubilaciones  36.700,00
Idem las pensiones de Almadén. 345,00
Idem las ídem del Tesoro  4.500,00
Idem las ídem de Montepío.. . .  17 .150,00 
Idem las ídem remuneratorias. 6.750,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez  2.130,96
Idem las limosnas do Almadén. 365,00

Total...........................  67.940,96

Madrid, 15 do Septiembre de 1909.=E1 
Director general, Cenón del Alisal.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S ulisecretsa iríii.
Circular—VsiTa aplicación de la Real 

orden de 12 de Agosto último, relativa á 
que los individuos que desempeñaban 
rtestinos dependientes de este Ministerio 
y hayan sido llamados al servicio activo 
con motivo de la actual campaña, tendrán 
derecho á ocuparles tan pronto cesen sus 
deberes militares, esta Subsecretaría ha 
acordado declarar que debe llevarse á 
efecto en la actualidad lo dispuesto por 
la orden do la suprimida Direción Gene
ral de Instrucción pública de 20 de No
viembre de 1893, acordando que los Maes
tros y Auxiliares de Escuelas públicas en 
propiedad, que como reservistas milita
res ingresen en filas del Ejército activo, 

, además de conservar la propiedad de sus 
' cargos y percibir la mitad del sueldo que 
disfruten, continúen disponiendo de la 
casa-habitación para que la ocupen sus 
familias, debiendo procederse inmediata
mente ai nombramiento de los correspon
dientes sustitutos con arreglo á lo pre
ceptuado en la legislación vigente sobre 
el particular. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid, 27 de Septiembre de 1909,=E1 
Subsecretario, Silió. =  Señores Rectores 
de las Universidades, Gobernadores, Pre
sidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción Pública y Delegados Regios 
de primera enseñanza.

RECTIFICACION

En el Real decreto estableciendo las 
reglas á que en lo sucesivo han de ajus
tarse las jubilaciones de los Catedráticos, 
inserto en la G a c e t a  del 2  del mes actual, 
se han padecido los siguientes errores de 
copia:

En el párrafo segundo de la parte ex
positiva, donde dice: «por encima de mu
chas, requieren vigor del espíritu y for
taleza del Cuerpo», debe decir: «por enci
ma de muchas, se requieren vigor del es
píritu y fortaleza del cuerpo»; en , el pá
rrafo tercero, donde dice: «cuales el del 
probable quebranto», debe decir: «cual 
es el del probable quebranto»; en el pá
rrafo sexto, donde dice: «con el interés 
fundamental de la enseñanza, que pide 
cada día mayor elevación de las capaci
dades del Profesor, no puede seguir otor
gándose», debe decir: «con el interés 
principal de la enseñanza, que pide cada 
día mayor elevación de las capacidades 
del Profesor, no pueden seguir otorgán
dose».

En los artículos SP y 9.® de la parte 
dispositiva, donde dice: «actitud», debe 
decir: «aptitud» y en el párrafo se^n d o  
del artículo 12, donde dice: «sustituto», 
debe decir: «sustituido».

Madrid, 3 de Octubre de 1909.=Silió. 
-----

MINISTERIO D FOMENTO

Dirección Oeneral de Ag-ricaltn- 
ra, Industria y Comercio.

PERSONAL
Esta Dirección General ha resuelto que 

el Ayudante segundo de Montes, Oficial 
quinto de Administración D. Pedro Es-, 
tevá y Bardia, reingresado en el servicio 
activo por Real orden de 21 del actual, 
preste sus servicios en el distrito forestal 
de Orense-Lugo.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1909. 
El Director general, Ordóñez.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se anuncia en esto periódico 

oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley Electoral. ,

NEGOCIADO DE PUERTOS

Visto el expedicnito instr ido en el Go- ; 
bierno Civil dei digno cargo de V. S. á i 
instancia de D. Andrés Maclas, con obje- \ 
to de obtener la autorización necesaria 
para reformar el varadero que en el puer
to de La Luz le fiié concedido por Real 
oVden de 15 de Julio de 1896, con arregló 
al proyecto que acompaña ai expediente, 
suscrito en 25 de Agosto do IDOS por el 
Ingeniero D. Manuel Hernández Pérez: 

Resultando que la reforma de que se 
trata sólo afecta á la reducción délas de
pendencias interiores del varadero,* mo
tivada por haberse proyectado éste con 
una amplitud de miras que la experien
cia ha demostrado ser exagerado, no mo
dificando la extensión del dominio pú
blico ocupado, y no exigiendo por lo tan
to nueva información pública:

Resultando que de los informes de la 
Comandancia Militar de Marina, de la 
Junta de Obras de los puertos de La Luz 
y de Las Palmas y de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Cana
rias, se deduce la conveniencia de acce
der á lo solicitado, si bien con condicio
nes determinadas:

Resultando que del parecer de V. S. so 
deduce también dicha conveniencia, pero 
aumentando hasta 12 metros el ancho 
de la calle que separa la concesión de 
que se trata, de la de los Sres. Cory Bro
thers, ó lo que es igual, reproduciendo 
la petición hecha por el Ayuntamiento 
de Las Palmas en 24 d@ Enero de 1906:
. Considerando que como resolución de 
la indicada petición del Ayuntamiento, 
se dictó la Real orden de 26 de Diciem
bre de 1907, por la que se dispuso la apli
cación á dicha concesión del artículo 50 
de la vigente ley de Puertos, desglosan
do de ella la parte necesaria para el en
sanche de la calle citada, previo el pago 
del Ayuntamiento de la indemnización 
correspondiente:

Considerando que la petición de dicha 
Corporación estaba motivada por tener 
la indicada calle un ancho de 12 metros 
en el proyecto de ensanche de la pobla
ción, aprobado por Real orden de 27 de 
Marzo de 1900, posterior, por tan tq, á la 
fecha del otorgamiento de ia conoesión, 
por }a cual se obligaba á que la calle fue
ra de cinco metros:

Considerando que según acuerdo del 
Ayuntamiento de Las Palmas, de 19 de 
Enero de 1908, desistió de la reclamación 
de 24 de Enero de 1906, para que se de
jara el ancho de 12 metros á la expresa
da calle, por ser bastante para las neee* 
sidades que ha de llenar el ancho de cin
co metros con que quedará subsistente: 

Considerando qúe, como resolución 
sobre el anterior acuerdo, se dispuso por 
Real orden de 27 de Mayo de 1908, que se 
suspendiera por ahora la aplicación de 
lo dispuesto en la Real orden de 26. d6 
Diciembre de 1907, respecto de dicho par
ticular, y que se levante la orden de sus
pensión de la ejecución del muro de la 
concesión, que fué dada telegráficamen^ 
te en Noviembre de 1907;

Considerando que, por lo expuesto, no 
se ve que haya razón alguna que acon
seje resolver definitivamente sobre el an
cho de la calle, puesto que no parece que 
el Ayuntamiento haya vuelto sobre su 
último ^cuerdo, y que en todo momento 
tiene derecho para la aplicación del ar- 
líciilo 50 de la ley de Puertos:

Considerando que la concesión se halla 
incursa en caducidad por no haber ter
minado las obras en 12 de Noviembre de 
1908, si bien están construidas en su par
te más esencial, y pendiente de resolu
ción la reforma de que ahora se trata, 
I>or cuya razón se hace preciso conceder 
una prórroga prudencial para su termi
nación, ya que el varadero ha de ser da 
verdadera utilidad pública;

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección Genera],

S M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á  bien 
disponer:

Que se conceda á D. Andrés Macías la 
autorización que ha solicitado para re
formar el varadero, con las condiciones 
siguientes:

1.*" Que antes de comenzar las obras, 
el concesionario presente á la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, un 
apéndice al pliego de condiciones facul
tativas, vigente en el proyecto de refor
ma, que contenga la descripción de las 
nuevas obras;

2.“ Que éstas se ejecuten con arreglo 
al proyecto presentado, pero construyén
dose además á ambos lados de la rampa, 
y en la interrucción que ésta origina en 
la ^alle de vigilancia del litoral, dos es
calinatas adosadas á los muros de frente 
de la callo, que permitan el libre tránsito 
por ésta;

3.”' Que para la terminación dD las 
obras se conceda con carácter de última 
y definitiva una piórroga de dieciocho 
meses, que terminará en 12 de Mayo de 
1910; y

4.  ̂ Que queden subsistentes las cláu
sulas de la concesión, vigentes por Roal 
orden de 12 de Noviembre de 1908, con 
excepción de las que sean incompatibles 
con las anteriores.

Lo que de Roal orden, comunicada por 
el Excelentísimo Señor Ministro, digo á  
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, y para que so sirva trasladar
lo al Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia y al concesionario. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1909.=A. Calderón.
Señor Gobernador civil de lu  provin^M a

de Canarias.

V isto  el expediente instruido m  el Go
bierno civil del digno cargo de V. S. á ins
tancia de D. Cruz Ibáñez, en solicitud de 
autorización para construir en la zona 
marítimo-terrestre del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, al Norte del Castilla 
de Paso alto, lindante con la carretera de 
Santa Cruz de Tenerife á Taganana, un 
edificio de madera con destino á café-res
tauran t:

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado^ 
reclamación alguna en contra de la peti
ción de que se trata;

Resultando que la información ofkíal 
ha sido favorable á la concesión de la au
torización solicitada:

ResuUaiido quo las ob'as do que se 
trata han sido declaradas de utdjdad 
para el Estado y la provincia, po;r pro
videncia do V. S. de 4 do Noviembre 
de 1908:

Resultando que de los Departamentos! 
de Marina y Guerra, han omitido su opi
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nión favorable al otorgamiento de la au
torización solicitada por Reales órdenes 
de 1.® de Abril y 8 de Julio últimos res
pectivamente:

Considerando que la autorización que 
se pretende, es la de las comprendidas en 
el artículo 42 de la vigente ley de Puer
tos, y que por lo expuesto, la autoriza
ción debe ser concedida;

Db conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General, S, M. el Rey (que 
Dios guarde), ha tenido á bien disponer 
se conceda la autorización solicitada, con 
las condiciones siguientes:

1.“ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, pero esta
bleciendo el edificio de modo que su 
frente diste tres metros de la arista de 
la carretera, quedando obligado el conce
sionario á establecer un piso de unión 
entre aquélla y el edificio en toda la lon
gitud de éste* Se cuidará de que dicho 
piso, que se construirá con baldosa, ce
mento ó empedrado, asegure un buen 
desagüe de la cuneta de la carretera;

2 .* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el cual verificará el deslinde de la 
parte de la playa, cuya ocupación se au
toriza y el replanteo de las obras, ha
ciendo constar estas operaciones en acta 
que se extenderá por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares con el plano corres
pondiente se remitirá á la Superioridad 
para su aprobación, y obtenida ésta’̂ se 
entregará otro al concesionario archi
vándose el tercero en la oficina de obras 
públicas de la provincia;

3.*" Antes de dar principio á los traba
jos, el concesionario acreditará ante el 
Ingeniero Jefe haber consignado á dispo
sición del Director General de Obras Pú
blicas, en la Caja General de Depósitos ó 
en la Sucursal de la provincia, y como ga
rantía del cumplimiento de las presentes 
condiciones, una fianza de 250 pesetas, 
de cuya carta de pago se remitirá copia 
á la Dirección General de Obras Públi
cas;

4.  ̂ Las obras deberán principiar en el 
plazo de dos meses y quedar terminadas 
en el de un año, á contar de la misma fe
cha de la concesión;

5.“ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe hará un minucioso reconocimien
to de ellas, y si las encontrara ajustadas 
á las preséntes condiciones, autorizará la 
apertura del establecimiento, á reserva

de lo que acuerde la Superioridad, y lo 
consignará en acta que se extenderá por 
triplicado, á cuyos ejemplares se les dará 
el mismo destino que á los de replanteo, 
y una vez aprobada por la Superioridad, 
se ordenará la devolución de la fianza de 
que trata la condición 3.“;

6 .̂  Es obligación del concesionario 
conservar las obras en buen estado de 
servicio;

7.  ̂ El establecimiento, después de 
abierto al público, queda bajo la inspec
ción y vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, debiendo el concesionario aca
tar y cumplir cuantas órdenes y disposi
ciones le dicte parala conservación de las 
obras en buenas condiciones de higiene, 
ornato y seguridad, siendo de cuenta de 
dicho concesion:irio los gastos de todas 
clases que este servicio pueda ocasionar;

8 .̂  Esta concesión se otorga sin plazo 
limitado, sin perjuicio de tercero, salvo 
el derecho de propiedad y exclusivamen
te para el objeto de establecer lo solici
tado, quedando sujeto á lo que dispo
ne el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos;

9.^ No obstante lo consignado en la 
cláusula anterior, si los terrenos cuya 
ocupacióit se autoriza fuesen necesarios 
para obras de interés general del Estado; 
de la provincia ó del Municipio, queda 
obligado el concesionario á dejarlos ex
peditos en el tiempo que al efecto se le 
señale, sin otro derecho que el aprove
char los materiales procedentes de la de
molición; y si no lo hiciese, se entenderá 
que renuncia á éstos, y el Estado se in
cautará de dichos terrenos y materiales;

10. El concesionario queda obliga
do, si los intereses de la defensa lo exi
gen, á demoler las obras á sus expensas, 
sin derecho á indemnización ni reintegro 
alguno al ser requerido para ello por la 
autoridad militar competente;

11 . La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de es
tas condiciones dará lugar á la caducidad 
con pérdida de la fianza, precediéndose 
con arreglo á lo que dispone la Legisla
ción vigente; y

12 . El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1902, sobre contrato de tra
bajo con los obreros que ocupe en la eje
cución de las obras.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes y para que se sirva trasla
darlo al Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia y al peticionario. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1909.=E1 Director ge
neral, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Canarias.

FERROCARRILES. —  CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Compañía Na
cional de Tranvías en solicitud de conce
sión de un tranvía eléctrico en Barcelo
na, denominado Prolongación á Sans, de 
las líneas de dicha Compañía, dividi
do en dos ramales, con el recorrido si
guiente:

Primer ramal. Arranca de la calle de 
las Cortes, en su encuentro con la de 
Llansá, continuando hasta el burladero 
de la plaza de España, donde empalma, 
mediante un tercer carril, con las vías de 
la Compañía general.

Segundo ramal. Parte de la calle del 
Marqués del Duero, en su encuentro con 
la de Llansá, continúa por las vías de la 
Compañía general, instalando un tercer 
carril hasta la plaza de España, donde 
se reúnen los dos ramales, y, formando 
uno solo, sigue el trazado con tercer ca
rril por la carretera Real hasta la calle 
de Mina, continuando por ésta en vía 
sencilla, para entrar en las cocheras en 
dicha calle establecidas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

Madrid, 2 de Octubre de 1909.—E1 Di
rector general, Abilio Calderón.
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